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ESCRITURA PUBLICA DE:- . . VUENCA-ECUADOR 

TRANSFERENCIA DE 
- PARTICIPACIONES —. 

_ CUANTIA: $. 500,00 

2. 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, 
República del Ecuador, a veinte de mayo del: año 

dos mil dos, ante mí, Doctor Homero Moscoso 

Jaramillo, Notario Público Octavo de este Cantón, 

comparecen en. forma libre y voluntaria a la 

celebración de la presente escritura pública, por. una 

parte como cedentes, las señoras ALICIA DEL ROCIO 

ORTEGA SALAMEA, con su cónyuge - EDUARDO 

FRANCISCO UGALDE NUÑEZ; . Doctora GLADYS 

EULALIA ORTEGA SALAMEA, con su cónyuge . 

JORGE MOLINA; y por otra parte, como cesionario, 

el Ingeniero BIN. WANG IU, casado... Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,. los 

cedentes; y, de. nacionalidad china el cesionario, 

mayores de edad, domiciliados en el Cantón Cuenca, 

hábiles para obligarse y . contratar. Y, manifiestan 

 



  

que es su deseo elevar a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: "Señor Notario: En 

el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

de la compañia "ALPHATRADINCTIA. LTDA”, -dohtenida 

dentro de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente 

escritura comparecen por una parte y en cálidad' de 

cedentes, las socias señoras ALICIA DEL ROCIO 

ORTEGA SALAMEA, con su cónyuge EDUARDO 

FRANCISCO UGALDE NUÑEZ; Doctora GLADYS 

EULALIA ORTEGA SALAMEA, con su cónyuge 

JORGE MOLINA: y por otra parte, como cesionario, 

el Ingeniero BIN WANG “LIU, de nacionalidad” 
ecuatoriana todos los comparecientes, y de 

nacionalidad china el último, quien entiende y habla' 

en idioma Español, mayores de edad, ' casados, 
domiciliados en esta ciudad de- Cuenca, y capaces ante 

la Ley para celebrar tódo acto y contrato. SEGUNDA: o 

ANTECEDENTES.- La compañía "ALPHATRADINO CIA. 
LTDA”, se constituyó mediante estritúra* pública * 
celebrada ante "el 'Notarió Tércero de ests Cantón” 
Cuenca, Doctor Florentio Regalado Polo, él veinte y tres 
de julio del dos mil uñó, 8 inscrita en él Registro 
Mercantil bajo el número quinientos veinte y seis y en 

el Repertorio número tres mil seteciehtós ochenta y 

uno, del veinte y ocho de agosto del dos mil unió. Así, la 

Junta Universal de'Socios de ésta compañía en sesión



celebrada el día hunes seis.de mayo del año dos mil dos, 

resolvió, con el voto favorable del ciento por ciento del 

capital social, autorizar- la * “Transferencia - de las 

Participaciones”, de .las.-socias: - ALICIA DEL ROCÍO 

ORTEGA SALAMEA, . y. Doctora: GLADYS EULALIA. 
ORTEGA SALAMEA, en favor del nuevo socio ingeniero 

BIN YANG LIU, en la forma. y proporciones detalladas. 

en el acta de «sesión de Junta Universal de Socios de 

“"ALPHATRADING CIA. LTDA.", misma que se. agregará a 
la presente escritura como documento - habilitante. 

TERCERA: TRANSFERENCIA .- Con los antecedentes. 

anotados la socia ALICIA DEL ROCIO ORTEGA SALAMEA 

y su cónyuge Eduardo Francisco Ugalde Núñez, libre y - 

voluntariamente, sin reserva ni limitación alguna, con 

todos los derechos que le son inherentes, de las 

cuatrocientas noventa participaciones que posee::en —-- 

"ALPHATRADING CIA. LTDA.”, transfiere .en favor del 

Ingeniero BIN WANG LIU, doscientas cuarenta y cinco 

participaciones de un valor nominal de un dólar cada 

participación. : Del. mismo modo la - socia ¡Doctora 

GLADYS EULALIA: ORTEGA SALAMEA y. su cónyuge 

Jorge Molina, libre” y «voluntariamente, sin reserva nt 

limitación alguna, con todos-los derechos -qué le son. 

inherentes, de las quinientas participaciones que posee * 

en "ALPHATRADING CÍA.-LIDA;, “transfiere. en favor. 

del Ingeniero BIN WANG LIU, doscientas cincuenta y 

cinco participaciones de un valor nominal de un dólar 

cada participación. Debiendo inscribirse éstas 
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transferencias. en .el. libro . correspondiente . de la. 

compañía y extender un certificado de “aportación 

nuevo en favor del cesionario, CUARTA : PRECIO.- El 

cesionario señor BIN 'WWANG LIU, como precio por ésta 

transferencia 'de . participaciones constante en. la 

cláusula anterior; paga a las cedentes señoras ALICIA 

DEL ROCIO ORTEGA SALAMEA Y. GLADYS EULALÍA 

ORTEGA SALAMEA, un dólar pof cada una de las: 

participaciones transferidas asu favor, precio que las 

cedentes declaran tenertos recibidos de contado y a su 

entera satisfacción, sin que haya tugar «a: reciámo - 

alguno al respecto. * QUINTA: : ACEPTACION.- 

Presente el  compereciente —cesionario acepta. la 

transferencia: de «participaciones constantes an este” 

contrato, quedando - facultado para obtener”: tas 

marginaciones establecidas al:. respecto en la Ley de 

Compañías. SEXTA: CUANTIA.- La cuantía: del 

presente contrato asciende a la suma de quiniéntos . 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica: Usted. 

señor Notario se dignará insertar ¡las demás. cláusulas 

de rigor que miren a la plena validez de la escritura 

pública a celebrarse... Atentamente, f) llegibte. Doctor 

John Jairo Andrade G.. Abogado. Matrícula número mil 

quinientos catorce. Colegio de Abogados del Azuay. 

"Hasta aquí la minuta. DOCUMENTOS HABILITANTES: 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "ALPHATRADING. CIA LTDA" 

En la crudad de Cuenca, a dos seis dias del mes de mayo del ario 2002; siendo las nueve horas con 
temita minutos; en el local principal de la compañia situado en la avenida Gil Ramirez Dávalos N3-86 
de esta ciudad de Cuenca: se reune la Junta Universal de socios de la cómpañia “ALPHATRADING 
CIA, LTDA? y estando presentes todos los socios de la compañía señora ALICTA DEL ROCIO 
ORTEGA SALAMEA, dectora GLADYS EULADIA ORTEGA SALAMEA y el ingeniero IVAN 
FELIPE MALDONA e LAZO, quienes representan el 100% del capitel social, proceden acto segutdo 
a den lectura al orden del día, mismo que confiene como punto único; 

i- Conocer, resolver y atlorizar la transforendaja de participaciones y adnusión de un nuevo socio 
de lo compañía. 

Al efecto, puesto a consideración de los socios presentes el orden del día, se procede a tratarlo en los 
sigwentes ferminos:  merviene la socta Sia. ALICIA DEL ROCIO ORTEGA SALAMEA — quién 
miatnfiesta gue es su decisión: transfer de las cualrocientas noventa parlicipaciones que poseen en la 

compabia en favor del nuevo socio adquirente señor” BIN WANG LIL, doscientas cuarenta y cinco 
parfivipaciottes, Inismas que tienen ua valor nominal de un dolar de los Estados Unidos de América 
cada tna Acto seguido toma la palabra la socia doctora GLADYS EULALIA ORTEGA SALAMEA 
quién vrniflesta que fambién os 3u decisión bransfenr de las quinientas participaciones que posecn 
en lo compañia, en fivor del nuevo socto adquirente señor BIN WANG LIU, doscientas cincuenta y 
cuco parficipaciones, — mismas que fienen un valor nominal de un dolar de los Estados Umdos de 
América cada una, razón por la cual y cn forma conjunta les dos socias intervinientes, solicitan a esta 
Mnta Lnivotsal su socios legalmente cousfibitida les conceda la cormespondiente autorización a lin de 
poder efectuar legalmente Jas antedichas cestones. 

imodialainente «e procede a las ¿A bulas delíberaciones y con el voto favorable de la unanimidad de? 4 
Jos socios, la presente junta resuelve: antorizar a las socias ALICIA DEL ROCIO ORTEGA | 
SALAMEA y GLADYS EULALIA ORTEGA SALAMEA para que, de sus patticipaciones que 137 
poseen en la compr aña realice Jos respectivas transferencias en Jas formas y proporciones expuestas 

enla presuóo dela 1   

So da espresa constanela que, dba V22 perfeccionada ésta iransfercticia antorizsda por la presente 

junto, A espia de la compañía "ALPUATR ADING. CHA LTDA" que asciende e da suma total de un 
mio dolar de los Estados Lua de Moneaméónica. dividido cb 101) participaciones de un valer 
nongnd do us deba cs lonna. quedará Oisinbiido de la sigmente manera” Sra. ALICIA DEL ROCIO 

SALAMÍA con descionta cumpla y cinco pea ltcipagiones, dectora GLADYS FULALÍA - 
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Cuenca. Scplicmbrie 5 del 2001 

Señor Ingeniero Comercial 
Iván Felipe Maldonado Lazo , 
Ciudad, cd 

P ' 

De mis consideraciones: A 

Por wedio del presente me es grato dirigirme a usted. con 
el objeto de hacerle conocer que en la sesión de Junta General 
Universal de socios de la compañía denominada "ALPHATRADING CIA. 
LEIDA.", celebrada el día de ayer, se procedió a designarle para 
que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el 
período estalutario de DOS AÑOS. 

La referida compañía se constituyó mediante esciitura 
pública otorgada el 2) de Julio del 2001, ante el señor Notario 
Público Tercero del cantón Cuenca, doctor Florencio Regalado 
Polo, inscrila en cl Registro Mercantil del cantón Cuenca. con 
el número 526. el 28 de Agosto del 2001. 

En su calidad de Gerente General de la compañía. le 
corresponde a usted la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la misma, siendo sus deberes y atribuciones los 
constantes en la Ley de Compañías, sus reglamentos y el estatulo 
de la sociedad. 

FT presente nombramiento, debidamente aceplado e inscrito 
enel Registro Mercantil del domicilio de la sociedad, le servirá 
de suficiente credencial para lodas sus actuaciones. 

Muy atentamente, 

Alidia_Orlegn Salamen 
PRESIDENTA DESTGNADA 

Aceplo el cargo conferillofy prometo «desempeñarlo ficl y 
lea imente. 

Cuenca, Septáémiide S del 3001 
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TIFICO: Me la pe ezsñte fatoocc pl a es fiel copia: del or iginal Dal A a Cciava 
po EU ¡NCA-ECUADOR 

y NOMDRÁAMIENTOS a mi cargo.- 
UENCA, 17 DE MATO DEL 2002 /k 

DEL CANTON CUENCAL- CEE k 
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HASTA AQUI LOS. DOCUMENTOS HABILITANTES. oa 
¡;Leída que les fue la presente escritura pública. a los“ D 

. otorgantes, por mi el Notario se: ¿ralifican” en su | 

contenido y firman conmigo en unidad de acto. DOY | 
FEr)Iiegible C.r. 010094789-4 F)Ilegible “e. r. | 

010080962-3 FjIlegible Cc. I. :010137597- 0 F)Ilegible 

C. Ir. 010092219- 4 F)Ilegible c. TI. 171493533- 3 F)Home- 

ro Moscoso. 

Doctor Homero Moscoso Jaramillo, Notario Octavo del ' 
o 

“ 
> . e? $ cantón Cuenca. , : 

Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero esta PRIMERA A 

COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello en la ciudad de 

Cuenca, el día de su celebración. 

    
  

Notar.a Geiava o Dr, Homero Moscg<o Jaramillo 

CUENCA-ECUADOR E Ñotario Octavo del Cantón Cuenca 

DOY Flz oque, rn este Pech, 2% ma Érgen de lé esc critura de Constitución de 
la Compañía "m; ALPRATR, OING CIA. LTDA. *, enoté la cesión de 245 y 255 par- 
ticipaciones cel velor de Un délar o: de una, que Recen las señoras Alicia 
Ortega Salamea y Gladys UÚrtegs Salamea, respectivamente, a Favor del, se- 
fñor Sin Lang Liu, mediante la escritura cuya copia entecede.- Cuenega, Ju- 
lio 1% de 28202. 

c1 Notarios. 
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